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Al  Sr. Ministro de Salud de la Nación  
Dr Jorge Lemus 
CC Dr Jorge San Juan 
 
 
Estimado Dr  Lemus: 
 
 Desde la Comisión Directiva de la Sociedad Argentina de Infectología (SADI) nos contactamos 
con Ud, para  comunicarle  nuestra profunda  preocupación ante la falta continuidad en la 
provisión de drogas de primera línea necesarias para el tratamiento de la tuberculosis. Muchos 
de nuestros socios nos han comunicado que desde hace más de una año hay serios problemas 
con la provisión de pirazinamida, y que, en este mes, se agregó la falta de  isoniacida. 
 
Son  bien conocidas  las graves consecuencias  que acarrea la interrupción o el irregular 
cumplimiento del tratamiento para esta enfermedad, situaciones que pueden derivar en fallas 
terapéuticas o aparición de cepas resistentes, con todo lo que ello implica. 
 
Dada la primordial importancia de este tema, creemos oportuno encontrarnos para conversar 
personalmente, a fin de conocer las causas de estos inconvenientes. Por otra parte, en tanto 
Sociedad Científica, y tal como lo marca nuestro estatuto, ofrecemos  toda nuestra colaboración 
para tratar de encontrar un inmediata solución a este grave problema. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

                                                            
Dr. Lautaro De Vedia 

Vicepresidente 
Sociedad Argentina de Infectología 

 

                                                           


